
 

 

 

 

 

 

 

 
                                                        ACUERDO N°270 

                                                        

                                                        RECOLETA, 19 DICIEMBRE DE 2023 

 

 

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión  Ordinaria de hoy, teniendo presente el  Correo 

Electrónico del Director de la Dirección de Administración y Finanzas don Gonzalo Lizana Cofré, 

Memorándum N°731 de fecha 04 diciembre de 2023 del Director de Control (S) don Patricio Aguilar 

Quezada, Memorándum N°382 de fecha 27 noviembre de 2023 de la Directora de Asesoría Jurídica 

Sra. Catherine Soto Gajardo, Oficio Ordinario N°30/380 de fecha 30 de octubre de 2023 del Director 

de Obras Municipales, don Alfredo Parra Silva y el análisis correspondiente acordó. 

 

“APROBAR OTORGAR LA PATENTE DE ALCOHOL GIRO “RESTAURANT 

DIURNO” Y “RESTAURANT NOCTURNO”, CLASIFICACIÓN LETRA C) ART. 3° DE LA 

LEY N°19.925 SOBRE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, AL 

CONTRIBUYENTE “RAP DOS S.A ”, RUT 96.875.090-9 PARA FUNCIONAR EN CALLE PIO 

NONO N°114, POR CUMPLIR EL PETICIONARIO Y EL LOCAL COMERCIAL CON LAS 

EXIGENCIAS ESTABLECIDAS EN LAS LEYES VIGENTES”. 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

➢ Alcalde:  
 

o Don Daniel Jadue Jadue 
 

➢ Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 

 
o Doña Silvana Flores Cruz 

 
o Don José Salas San Juan 

 
 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Dirección de Administración y Finanzas, Secretaría Municipal. 
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